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SESION EXTRAORDINARIA 

 
 

 

Presentes: Lic. José Joaquín Villegas, Rector interino 
  Licda. Adelita Sibaja, 
  Lic. Joaquín B. Calvo, 
  Lic. Beltrán Lara, 
  M.Sc. Fernando Mojica, 
  Sr. Régulo Solís, 
  Lic. Eugenio Rodríguez 
 
Invitados: Licda. Fabiola Cantero, Jefe 
  Oficina Jurídica 
  Bach. Ana Myriam Shing, Coordinadora General  
  Secretaría Consejo Universitario 
 
Ausentes: Dr. Rodrigo A. Carazo, se excusa 
  Lic. Rafael A. Rodríguez, con permiso 
   
 
Se inicia la sesión a las 9:15 a.m. en la Sala de Sesiones. 
 

I. DICTAMEN DE LA COMISION DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
REFERENTE A NOTA DE LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES, SOBRE 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 5 DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO. 

 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Desarrollo Organizacional, sesión 122-99, 
Art. III del 7 de junio de 1999 (CU.CDO-99-057), en relación con la propuesta 
presentada por la Federación de estudiantes, sobre la reforma al artículo 5, inciso 
1, acápite d, del Estatuto Orgánico. 
 



Se discute ampliamente el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Organizacional, se hacen algunas observaciones de forma y se toma el siguiente 
acuerdo: 
 

ARTICULO I 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Desarrollo Organizacional, 
sesión 122-99, Art. III del 7 de julio de 1999 (CU.CDO-99-057), en 
relación con la propuesta presentada por la Federación de 
estudiantes, sobre la reforma al artículo 5, inciso 1, acápite d, del 
Estatuto Orgánico. 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Desarrollo Organizacional 
y SE ACUERDA lo siguiente: 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Con fecha 27 de abril de 1999, la Federación de Estudiantes 

mediante nota FEUNED 141-99, comunica acuerdo de sesión de 
su Junta Directiva celebrada el 20 de abril, Acta No.84, capítulo 
tercero que dice: “Remitirle la propuesta de modificación al 
Estatuto Orgánico de la UNED, en su artículo quinto, para que el 
Señor Rector, convoque a Asamblea Universitaria, cuando lo 
considere pertinente.” 
 

2. El Estatuto Orgánico de la Universidad en su artículo 5, inciso d) 
le confiere a la FEUNED una participación activa y directa, 
señalando que reglamentará y coordinará los procesos 
estudiantiles de votación. 
 

3. El Consejo Universitario considera pertinente que se clarifiquen 
los alcances de lo señalado en el citado artículo del Estatuto 
Orgánico, que deje más explícitamente mencionada la 
participación estudiantil, que no permita ambigüedades de 
interpretación y que garantice la autonomía del movimiento 
estudiantil. 

 
POR TANTO: 
 
A. Se propone reformar el artículo 5, inciso 1, acápite d, del 

Estatuto Orgánico, para que se lea así: 
 
Artículo 5: 
 
1. Integran la Asamblea Universitaria Plebiscitaria: 
 



d.  Una representación estudiantil que corresponderá al 
15% señalado en el inciso 2 de este mismo artículo, 
constituida de la siguiente forma: 

  
 d1) Los representantes estudiantiles ante la Asamblea 

Universitaria Representativa. 
 
 d2) Cuatro representantes estudiantiles, delegados por 

cada Centro Universitario, electos entre y por los 
estudiantes que hayan ganado al menos veinticuatro 
créditos en la UNED y que estén matriculados en el 
período académico en que se realice la elección, o en el 
período académico anterior en caso de que la elección, 
o en el período académico anterior en caso de que la 
elección se efectúe en período de vacaciones. 

 
 La FEUNED reglamentará y coordinará los procesos 

estudiantiles de votación para elegir a los delegados por 
Centro Universitario, contando con el padrón respectivo 
que le suministre la Oficina de Registro de la UNED, y en 
conjunto con la Asociación de Estudiantes de cada 
Centro Universitario, si existiera. En ausencia de 
Asociación de Estudiantes le corresponderá a la 
FEUNED efectuar dicha elección en cada Centro 
Universitario. 

 
 La FEUNED comunicará al TEUNED la lista de los 

representantes elegidos para que forme parte del 
padrón general como sector estudiantil.” 

 
B. Se solicita al señor Rector que incluya esta propuesta como 

punto de agenda en la próxima convocatoria a la Asamblea 
Universitaria Representativa. 

 
ACUERDO FIRME 

 
***  

 
Se levanta la sesión a las 9:45 a.m. 
 
      Lic. José Joaquín Villegas Grijalba 
      RECTOR A.I. 
 
 
Amss*** 

 
 


